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     Villa Florida 2 de setiembre de 2024 

 

SEÑOR:  

LUIS MIGUEL AGUILERA GALEANO  

P.S.L. Provisión Servicios Logística  

 

PRESENTE:  

Como Encargado de la Unidad Operativa de Contrataciones – UOC de la Municipalidad 

de Villa Florida, me dirijo a Ud., dando cumplimiento a lo indicado en el PBC, le 

comunico que su oferta presentada para el llamado a LICITACIÓN DE MENOR 

CUANTÍA NACIONAL (MCN) 02/2024 CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO DE 

CALLES Y CANALIZACIÓN, DISTRITO DE VILLA FLORIDA, CON ID Nº 448.480, 

cuenta con errores aritméticos, razón por lo que solicitamos su aceptación para 

proceder a realizar los ajustes correspondientes. 

 
Sin otro particular, le saludo muy atentamente. – 
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“LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL (MCN) 02/2024 CONSTRUCCIÓN DE 

EMPEDRADO DE CALLES Y CANALIZACIÓN, DISTRITO DE VILLA FLORIDA, CON ID 

Nº 448.480 

Señor  

Dr. Juan Agustín Encina Pérez 

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP) 

Asunción – Paraguay 

Asunto: Justificación del Incumplimiento del Plazo para la Presentación del 
Informe de Evaluación 

Por la presente, me dirijo a usted en mi calidad de Unidad Operativa de Contrataciones – 

UOC de la Municipalidad de Villa Florida para presentar una justificación formal por el 

incumplimiento del plazo de 10 días corridos establecido para la presentación del 

informe de evaluación de la modalidad de menor cuantía, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 7021/22. 

Motivo del Incumplimiento 

El informe debía presentarse a más tardar el domingo 01 de setiembre de 2024, debiendo 

ser el 02 de setiembre siguiente día hábil. Sin embargo, por motivos de fuerza mayor 

debido a que la entidad no cuenta con los funcionarios idóneos para asumir el rol de 

Comité Evaluador, razón por la cual en fecha 02 de setiembre la Unidad Operativa de 

Contrataciones – UOC asume el rol para evaluar las ofertas según los establece la Ley 

7021/22 y las reglamentaciones vigentes: “En las convocatorias realizadas bajo la 

modalidad de Licitación Pública debe ser realizada obligatoriamente por un comité de 

evaluación constituido por los funcionarios de la Institución que se requieran. En las 

licitaciones de menor cuantía, cuyo umbral no supere los 2000 jornales mínimo sus otros 

procedimientos especiales que defina la DNCP, la Unidad Operativa de Contratación podrá 

realizar la evaluación de ofertas y recomendar la adjudicación; como era anteriormente en 

los casos de la contratación directa, cuando no se contaba con un comité de evaluación de 

ofertas.  

 

Solicitud de Prórroga 

En vista de las circunstancias mencionadas, solicito respetuosamente una prórroga hasta 

el 11 de setiembre de 2024 para la presentación del informe de evaluación. Esta 

extensión permitirá completar el informe con la debida precisión y exhaustividad, 

asegurando que cumpla con los requisitos necesarios. 
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Agradezco su comprensión y quedo a disposición para proporcionar cualquier 

información adicional que requiera o para discutir esta solicitud en mayor detalle. 

Atentamente, 
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